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El Consejo de Gobierno aprobó el baremo del programa de ayudas para la “Intensificación 

de la actividad investigadora” del Plan Propio de Investigación del año 2016. Con objeto de 

de la inclusión de dicho acuerdo en el BOUG, le remito el siguiente texto: 

 

En supuesto de que el número de solicitudes que cumplan los requisitos del programa 

(Investigadores altamente citados, coordinadores de proyectos europeos o investigadores 

de proyectos ERC) sea superior al presupuesto del programa, el criterio de selección que 

utilizará la Comisión de Investigación será el de evaluar los  Méritos de investigación de la 

persona solicitante. 

 

Para la valoración de los méritos se seguirán los principios establecidos en el Anexo I del 

Plan Propio del año 2016 (Marco de evaluación). 

 

     Granada, 8 de julio de 2016 
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